
 

 

 

Madrid, 19 de julio de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de mantenimiento correctivo, preventivo y predictivo de 
transformadores de aceite de 45Kv. (Licitación 6012100045)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
Una vez examinada la documentación relativa a la oferta económica presentada por el licitador 
ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A., esta se consideró incompleta al no haber presentado el Anexo 
I (Proposición económica), el archivo Excel denominado “Anexo I preciario” en formato PDF y un 
segundo anexo con la relación de todos aquellos repuestos/operaciones adicionales de 
mantenimiento, firmados  todo ellos electrónicamente por el licitador o su representante legal, 
tal como se establecía en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, Metro de Madrid inició el trámite de subsanación formal de la oferta económica 
mediante escrito remitido el día 29 de junio de 2021 a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requería a ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A. lo siguiente: 
 

“A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de subsanación formal de 
su oferta económica, habrán de aportar el Anexo I (Proposición económica), el archivo 
Excel denominado “Anexo I preciario” en formato PDF y un segundo anexo con la 
relación de todos aquellos repuestos/operaciones adicionales de mantenimiento, 
firmados electrónicamente por el licitador o su representante legal, sin que en ningún 
caso puedan modificar el precio final de su oferta económica.” 
 

Vencido el plazo de subsanación, el licitador ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A no presentó el 
Anexo I “Modelo de Proposición Económica” ni el archivo Excel denominado “Anexo I preciario” 
en formato PDF, firmados dichos documentos con firma electrónica, sino que la documentación 
presentada en la subsanación fue, de nuevo el archivo Excel en formato Libro de Excel y un 
segundo anexo detallando algunos de los posibles repuestos que podrían ser necesarios, por lo 
tanto, la subsanación formal de su oferta económica se considera incompleta. 
 
La condición 6.5. “Oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares establece lo 
siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del PCP.(…) 
 
Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante 



 

 

 

para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su 
sentido.” 

 
La condición 8.4. “Apertura y valoración de la oferta económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares establece lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada que no 
comporten la exclusión de la oferta económica conforme a la condición 6.5, Metro de 
Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los 
licitadores interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
naturales. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas.” 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.5. y 8.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares la oferta del licitador ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A. queda excluida 
de la licitación. 
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